
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00272-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00304-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00436-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                    

 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00477-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                     

 

 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00506-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00514-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00558-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00583-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00590-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00595-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00617-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00621-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00660-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00748-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00749-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00789-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00843-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00857-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00006-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00045-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00059-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00062-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00042-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00527-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00061-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00102-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00121-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57ae18d22187e7ba25343935f4941778422cc5914fe04c6f7a6ad7c75bd723c9

Documento generado en 10/06/2022 05:39:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00160-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00176-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00191-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  
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